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                                   ACTA No. 01-2023. 

En Danlí, Departamento de El Paraíso, el día viernes día lunes treinta (30) de enero del 
año 2023 del año dos mil veintitrés, a las tres de la tarde (3:00 p.m.), se celebró sesión 
de Cabildo Abierto Consultivo, presidida por el Alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati 
Díaz, con la asistencia del Vice Alcalde Municipal Lic. Gerzán Nortié Herrera Ávila 
y de los Regidores Municipales: Lcda. Digna Ruth Zelaya Maradiaga, Sr. Rogelio Antonio 
Ávila Valladares, P.M. Elida María Calderón Matamoros, Lic. Isaac Francisco Jiménez, 
TES Kenia Raquel Zerón Rodríguez, Lic. Carlos Felipe Castillo Segura, Lic. Noé Mauricio 
Ramírez Rivera, Prof. Eddwin Omar Gudiel Castellanos, Sres. Lourdes Núñez, Marlon 
Ponce ,miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia Saliente, Comisionada 
Municipal, Msc Aida Lewis así como Representantes de las Fuerzas Vivas, y con la 
suscrita Secretaria Municipal Abog. Shirlen Nazareth Salgado Mejía, se desarrolló la 
siguiente agenda:  
Actos Protocolarios 
Invocación a Dios 
Presentación de la Mesa Principal 
Entonación del Himno Nacional 
Agenda 
1) Comprobación del Quórum. 
2) Apertura de la Sesión. 
3) Lectura, Discusión y Aprobación de la Agenda. 
4) Lectura del Acuerdo para la Celebración del Cabildo Abierto Consultivo. 
5) Palabras de Bienvenida por el Alcalde Municipal y explicación del objetivo de la 
sesión. 
6) Tema: Rendición de Cuentas del presupuesto ejecutado correspondiente al 
año 2022 y el ¨Presupuesto Proyectado para el año 2023 
7) Acuerdo. 
8) Cierre de la Sesión. 
 
Se procedió a dar inicio con los actos Protocolarios invocando a Dios oración realizada 
por un miembro de las fuerzas vivas, posteriormente se procedió a la presentación de 
los integrantes de la mesa principal y entonación del Himno nacional, posteriormente se 
procedió a desarrollar la agenda de la siguiente manera: 
 
1) Comprobado del Quórum. 
Presente en la Sesión de Cabildo Abierto informativo la Corporación Municipal, . 
2) Apertura de la Sesión. 
Una vez comprobado el quórum, el Alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati Díaz declaró 
abierta la sesión a las 3:00p.m. 
 
3) Lectura, Discusión y Aprobación de la Agenda. 
La Secretaria Municipal, dio lectura a la Agenda, la cual fue puesta a discusión por el 
Alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati Díaz.  
 
El Sr. Alcalde municipal seguidamente les informara sobre el tipo de negociación de la 
culminación de la carretera Danlí- Tegucigalpa 
 
Suficientemente discutida la agenda fue aprobada por unanimidad por la corporación 
municipal. 
 
4) Lectura del Acuerdo para la Realización del Cabildo Abierto Consultivo. 
La Secretaria Municipal, procedió a dar lectura al Acuerdo Corporativo No. 001-2023 
emitido en Acta No. 01, Celebrada en de Sesión ordinaria de Corporación Municipal el 
día martes 10 de enero de 2023, en el cual se acordó la realización del presente Cabildo 
Abierto Informativo. 
 
 
5.-PALABRAS DE BIENVENIDA POR EL ALCALDE MUNICIPAL Y EXPLICACIÓN 
DEL OBJETIVO DE LA SESIÓN. 
El Alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati Díaz,  agradece por haber asistido a este 
cabildo abierto, expresa que  este Cabildo Abierto se está haciendo para dar 
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cumplimiento al  Artículo 59-D,  de la Ley de Municipalidades,  el cual indica que  se 
instituye el día de Rendición de Cuentas de  las Municipalidades en cabildo abierto para 
conocer, discutir y tomar acuerdos anualmente sobre los resultados del Programa de 
Transparencia Municipal y, Promover las medidas que consoliden la transparencia de los 
actos de las autoridades y servidores de las municipalidades,  el día de rendición de 
cuentas se celebrara durante la segunda quincena del mes de enero de cada año y se 
presentara el presupuesto ejecutado en el año anterior y el presupuesto proyectado para 
el  nuevo año, procede a darle la palabra a la Gerente Administrativo Financiero Lic. 
María Fernanda Umanzor ,para que  haga la presentación de la rendición de cuentas 
correspondiente al año 2022. 

 
6) TEMA: RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PRESUPUESTO EJECUTADO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 Y EL ̈ PRESUPUESTO PROYECTADO PARA EL 
AÑO 2023. 

 
 

INGRESOS RECIBIDOS  

DESCRICCION VALOR 

SALDO EN LIBROS AÑOS 2021 23,622,394.54 

INGRESOS RECIBIDOS AÑO 2022 162,303,389.47 

TOTAL INGRESO 185,925,784.01 

 

 
 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede a informar 
lo que se invirtió en totalidad en el SECTOR DE SALUD en el año 2022 
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar 
lo que se invirtió en totalidad en el SECTOR DE EDUCACIÓN en el año 2022 
 

 

 
 

La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar 
lo que se invirtió en totalidad en el SECTOR DE VIVIENDA en el año 2022 
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar 
lo que se invirtió en totalidad en LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO en el año 2022  

 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en PARTICIPACION CIUDADANA en el año 2022  

 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR CIUDADANA en el año 2022  
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en CULTURA Y DEPORTE año 2022  
 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR TURISMO año 2022  

 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR SANEAMIENTO año 2022  
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR ELECTRIFICACION año 2022  
 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR RED VIAL año 2022  

 

 
 
 

 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en SECTOR EDIFICACIONES Y BIENES NACIONALES año 2022  
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en totalidad en OFICINA DE LA MUJER año 2022  
 

 
 
La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede informar lo 
que se invirtió en LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA en 2022  
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La Gerente administrativo Financiero Lic. María Fernanda Sauceda Umanzor procede 
informar lo que se invirtió en EL SECTOR PRODUCTIVO en 2022. 
 

 
 
ANALISIS DE PROYECTO: NEGOCIACIÓN DE LA CULMINACIÓN DE LA 
CARRETERA DANLÍ- TEGUCIGALPA 
 
El alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati Díaz, expone acerca del tema de la carretera de 
Danlí a Tegucigalpa CA-6 a la Sociedad Civil y representantes de los diferentes 
patronatos de las comunidades  manifestando sobre la socialización de la colocación de 
una caseta de peaje ya que la carretera se encuentra en malas condiciones, como 
sabemos que el gobierno no tienen fondos suficientes para arreglar dicha carretera 
entonces como condición de poder repararla es que si estamos de acuerdo que se ponga 
PEAJE  ya que los habitantes de El Paraíso esperan la construcción de la carretera.  
 
El Abogado Santos Damas Pineda, como representante de FUNDEORIENTE expresa 
que como Paraiseños les interesa acerca del PEAJE ya que a pesar de que Danlí se ha 
ampliado mucho en zona comercial, pero si la SIT. Está pidiendo que se coloque lo del 
Peaje está de acuerdo en ello ya que lo que se busca es la solución para la reparación 
de carretera Danlí- Tegucigalpa CA-6.  
 
El ingeniero Ramón Chacón en representación de la sociedad civil, manifiesta que como 
habitantes del Paraíso están interesados en una nueva carretera y que la propuesta del 
Gobierno le parece bien y que si no se acepta solamente mediante un préstamo se podría 
hacer.  
 
Los demás representantes de Patronatos y diferentes instituciones no aceptan la 
condición del gobierno para construir la carretera Danlí- Tegucigalpa CA- 6. 
 
El Diputado del departamento de El Paraíso John Milton representante del partido 
Libertad y Refundación (LIBRE) expone que ha asistido a varias sesiones con el SIT. Y 
Se han dado muchas ideas de cómo construir la carretera de los Danlidenses, ya que 
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este proyecto está de hace mucho tiempo, una carretera que sea digna para el 
departamento y  pues la condición fue lo del Peaje, pero la voluntad del pueblo está 
encima de cualquier autoridad, menciona que hablo con El expresidente Manuel Zelaya 
que después de la elección de Corte Suprema de Justicia procedamos buscar una 
alternativa a dicho problema, y si no pues será el pueblo que tomara la decisión de 
tomarse la carretera para que se proceda a la construcción de la misma. 
 
Estando todos los sectores y representantes de las diferentes instituciones de acuerdo 
en tomarse la carretera. 
 
 8) ACUERDO: Habiendo la Asamblea visto y escuchado el informe sobre la Rendición 
de Cuentas del presupuesto ejecutado correspondiente al año 2022 y el ¨Presupuesto 
Proyectado para el año 2023.- La Corporación Municipal en uso de las facultades que la 
ley le confiere POR UNANIMIDAD DE VOTOS ACUERDA: Darse por enterada del 
Informe de Rendición de Cuentas del Presupuesto Ejecutado correspondiente al año 
2022 y el Presupuesto Proyectado para el año fiscal 2023.  
 
 
9) CIERRE DE LA SESIÓN 
No habiendo más que tratar, El Alcalde Municipal Sr Abraham Kafati Díaz cerró la sesión 
a   las 4:20 p.m. 
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Municipalidad de Danlí 

SECRETARIA MUNICIPAL DE DANLI 
DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, HONDURAS C.A. 

Tel. 2763-2290; 2763-2080 Fax (504) 2763-2638 

 
C E R T I F I C A C I O N 

 

La Suscrita, Secretaria Municipal de Danlí, Departamento de El Paraíso, de libro de Actas 
de Corporación Municipal, Tomo IV año 2017-2022  CERTIFICA: El punto de Acta que 
literalmente dice: ACTA No. 01-2023, Sesión de Cabildo Abierto informativo, celebrada 
por la Corporación Municipal, el día lunes treinta (30) de enero del año 2023, a las  
3:00p.m., presidida por el Alcalde Municipal Sr. Abraham Kafati Díaz, con la 
asistencia del Vice Alcalde Municipal Lic. Gerzán Nortié Herrera Ávila  y de los Regidores 
Municipales:, Ing. Melvin Matías Betanco Vargas, Lcda. Digna Ruth Zelaya Maradiaga, 
Sr. Rogelio Antonio Ávila Valladares, P.M Elida María Calderón Matamoros, Lic. Isaac 
Francisco Jiménez Morga, TES.. Kenia Raquel Zerón Rodríguez, Lic. Carlos Felipe 
Castillo Segura, Lic. Noé Mauricio Ramírez Rivera, Br Rosa María Romero, Prof. Eddwin 
Omar Gudiel Castellanos, Abog Santos Damas e Ingeniero Rubén Almendares como 
miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia y con la Suscrita Secretaria 
Municipal Abg. Shirlen Nazareth Salgado Mejía, se procedió de la siguiente manera: : 
1).-Comprobación del Quórum.-2).-Apertura de la Sesión.-3).-Lectura Discusión y 
aprobación de la agenda.-4).-Lectura del Acuerdo Corporativo para la celebración del 
Cabildo Abierto Consultivo.-5).- Palabras de Bienvenida por el Alcalde Municipal y 
Explicación del Objetivo de la Sesión.-6).-Tema: a) Rendición de Cuentas del 
presupuesto ejecutado correspondiente al año 2022 y el ¨Presupuesto Proyectado 
para el año 2023.-7) Acuerdo. -8) Cierre de la Sesión.-7.-ACUERDO: Habiendo la 
Asamblea visto y escuchado el informe sobre la Rendición de Cuentas del presupuesto 
ejecutado correspondiente al año 2022 y el Presupuesto Proyectado para el año 2023.- 
La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS ACUERDA: Darse por enterada del Informe de Rendición de 
Cuentas del Presupuesto Ejecutado correspondiente al año 2022 y el Presupuesto 
Proyectado para el año fiscal 2023.-8.- Cierre de la Sesión.- No habiendo más que 
tratar, el Alcalde Municipal, cerró la sesión a las cuatro con veinte minutos de la tarde 
(4:20 p.m.). Firma y Sello Sr. Abraham Kafati Díaz, Alcalde Municipal, Firma y Sello Abg. 
Shirlen Nazareth Salgado Mejía, Secretaria Municipal. 
 

 

Extendido en Danlí, Depto. de El Paraíso a los catorce (14) días del mes de marzo del 

año dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


